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COMUNICACIÓN

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/12 Pleno

DATOS DE LA CONVOCATORIA

PRIMERO: Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado, de conformidad con lo
establecido en el vigente Reglamento Orgánico Municipal aprobado por esta Corporación.

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha y hora:
23 de octubre de 2025 a las 11:00

Lugar:
Salón de Plenos

SEGUNDO. Fijar el siguiente orden del día:

Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el 18 de septiembre de 2025.

Dar cuenta del informe definitivo de control financiero permanente planificado del Plan de
Control Financiero correspondiente al ejercicio 2023 (Expediente 1729/2025).

Dar cuenta de las Líneas Fundamentales del Presupuesto para el ejercicio 2026 (Expediente
9001/2025).

Dar cuenta de la Resolución 3290-2025 de aprobación del Plan de Acción 2025 para la mejora
de la gestión económica financiera del Ayuntamiento (Expediente 14783/2025).

Aprobar el convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Seguridad (Dirección
General de la Guardia Civil) y este Ayuntamiento, en materia de seguridad -Convenio SIGO-
(Exp. 16979/2025).

Aprobar la modificación del Reglamento Municipal de Honores y Distinciones de Mairena del
Aljarafe (Expediente 18881/2025).

Aprobar la denominación del pasaje ubicado entre los conjuntos 20 y 22 de Ciudad Aljarafe,
como Paseo peatonal Antonio Sanz Caballero “ANTONIO EL CARNI”.
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8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

Aprobar el convenio de mutuo acuerdo expropiatorio entre D. Antonio, A. Francisco José y D.
Juan Manuel Reina Librero y este Ayuntamiento, de parte de la finca registral 2329 afectada por
el sistema viario denominado ASV-6 “Enlace Urbanización El Almendral”.

Moción del grupo VOX con nº de Registro 2025-E-RPLN-10 para poner fin a la censura
informativa y divulgativa hacia los grupos políticos de la oposición de la Corporación Municipal
de Mairena del Aljarafe.

Moción del grupo Mairena Decide con nº de Registro 2025-E-RE-13639 solicitando se exija el
cumplimiento del contrato de prestación del servicio de limpieza viaria a la entidad adjudicataria.

Moción del grupo PSOE con n° de Registro 2025-E-RE-13678 relativa a garantizar la eficacia en
la detección precoz del cáncer de mama en Andalucía.

Urgencias.

Interpelaciones, ruegos y preguntas.

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para confirmar su asistencia, o en
caso de no poder acudir, lo ponga en conocimiento para poder excusarle. Le recordamos que a
través de la Sede Electrónica puede consultar toda la información referente a los asuntos incluidos
en el orden del día.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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